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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00015. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar los trámites para traspasar la competencia en materia de expedición, tramitación y gestión de los permisos de conducir, incluida la realización de los exámenes de tráfico y, con ello, el traspaso de sus examinadores 
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar los trámites para traspasar la competencia en materia de expedición, tramitación y gestión de los permisos de conducir, incluida la realización de los exámenes de tráfico y, con ello, el traspaso de sus examinadores, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
"	1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a iniciar los trámites para traspasar la competencia en materia de expedición, tramitación y gestión de los permisos de conducir, incluida la realización de los exámenes de tráfico y, con ello, el traspaso de sus examinadores. Esta transferencia debe ir acompañada de los recursos humanos, materiales y económicos suficientes para garantizar su plena eficacia.
	2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a que, entretanto y de forma inmediata, adopte las medidas necesarias que permitan reforzar la plantilla de examinadores de tráfico en Navarra, garantizando un número de examinadores en activo adecuado a las necesidades reales del servicio y de la ciudadanía.
	3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra, mientras se produce la transferencia de la competencia, a realizar una comisión de seguimiento permanente de la evolución de las listas de espera, en coordinación con la Asociación Provincial de Autoescuelas de Navarra (APANA) y con el Gobierno del Estado, con el fin de evaluar el impacto de las medidas adoptadas y proponer, en su caso, nuevas actuaciones que permitan dar una respuesta adecuada a las necesidades de la ciudadanía navarra”.
Pamplona, 6 de febrero de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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